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Programa de Cátedras OMC
Información de antecedentes y directrices 
para la presentación de propuestas
Objetivos

El Programa de Cátedras OMC (PCO) se propone mejorar el conocimiento y la comprensión del sistema de comercio entre los universitarios, los ciudadanos y los encargados de la formulación de políticas de los países en desarrollo fomentando la enseñanza, la investigación y el debate público sobre el comercio internacional y la cooperación comercial en las instituciones de educación superior y de investigación.

El PCO prevé la creación de cátedras OMC para respaldar a las instituciones académicas y a los investigadores asociados de los países en desarrollo en las siguientes esferas:  preparación de cursos, enseñanza, investigación y divulgación de información.  Las solicitudes de cátedra que se presenten no deberán incluir necesariamente todos estos elementos, y en las decisiones que se tomen durante el proceso de selección se tendrán en cuenta propuestas que hagan mayor o menor hincapié en distintas esferas.  Las cátedras se asignarán sobre la base de un concurso.

Si bien estas cátedras prestarán apoyo directo a instituciones académicas de países en desarrollo, en el PCO podrán participar investigadores e instituciones académicas de países desarrollados, en particular los que participen en actividades de cooperación académica con sus homólogos de países en desarrollo.  Los componentes del programa correspondientes a los países desarrollados, encaminados a fomentar una cooperación mutuamente beneficiosa entre las instituciones y universitarios de los países desarrollados y de los países en desarrollo, se desarrollarán una vez que se haya establecido el programa.  El Programa tratará de favorecer a los universitarios jóvenes en lugar de apoyar a personas de reconocido prestigio y tendrá en cuenta consideraciones de género y de distribución geográfica.  En la medida de lo posible se utilizarán varios idiomas.
Establecimiento de relaciones duraderas con las instituciones
En el marco del PCO se concederá apoyo financiero a las instituciones beneficiarias durante cuatro años y se facilitará la interacción continua entre las instituciones y los individuos vinculados al Programa, incluso a través de una plataforma de servicios y productos basada en Internet.  Se alienta a las universidades que han colaborado con la OMC en la organización y celebración de cursos regionales de política comercial a que presenten sus propuestas de cátedra OMC, dado que su participación en el PCO serviría para afianzar las relaciones ya existentes.
Las solicitudes de cátedra presentadas por instituciones de países en desarrollo deben contar con el respaldo y la aprobación del rector, el vicerrector o el director de la institución proponente.  Aunque la relación principal se establecerá con la institución que acoja la cátedra, las solicitudes deben indicar la persona de la institución directamente responsable del programa o, en otras palabras, el titular de la cátedra que actuará en nombre de la institución.  Esta persona deberá ocupar un puesto de profesor o investigador en economía internacional, derecho internacional, ciencias políticas o relaciones internacionales.

Al mismo tiempo, en el marco del PCO se llevarán a cabo proyectos y actividades con otras personas e instituciones en función de la demanda, que normalmente se adaptarán a los destinatarios y estarán impulsados por personas que presenten buenas ideas a la Junta Consultiva (véase infra).

Apoyo a la enseñanza
A través del PCO, la OMC se propone sistematizar el apoyo que brinda al desarrollo y la celebración de cursos sobre política comercial y sobre asuntos relacionados con la OMC en instituciones académicas.  Las universidades de países en desarrollo también pueden obtener apoyo a la enseñanza mediante el Programa de Cooperación Académica del Instituto de Formación y Cooperación Técnica.
Fomento de la investigación
Los titulares de la cátedra también tendrán que llevar a cabo proyectos de investigación, preferiblemente con la participación de jóvenes investigadores.  El PCO tiene por objeto fomentar las investigaciones encaminadas a ampliar los conocimientos especializados y explicar la pertinencia política de las investigaciones en curso.  Se esperará de las universidades que acojan las cátedras que favorezcan la cooperación académica con las demás instituciones del PCO, en particular posibles investigaciones conjuntas y acuerdos de cooperación en materia de enseñanza e intercambio de visitas.
Fomento y fortalecimiento de la divulgación o comunicación 

Las universidades que obtengan una cátedra OMC también tendrán que comprometerse a organizar actividades públicas encaminadas a divulgar investigaciones e información y a promover los debates relativos al comercio internacional y la cooperación comercial.  Al mismo tiempo, la Secretaría de la OMC procurará garantizar la colaboración de esas instituciones en las actividades de asistencia técnica de la OMC.

En el marco del PCO, la Secretaría de la OMC organizará un congreso anual con el objetivo de vincular ese acontecimiento a otros congresos celebrados en todo el mundo susceptibles de atraer audiencias similares prestando así atención al ahorro de costos y el uso eficiente del tiempo.

La Secretaría de la OMC creará un sitio Web específico que facilitará el intercambio de información, fomentará el debate y aportará enlaces a otros sitios Web pertinentes, con miras a promover la creación de redes basadas en Internet entre las instituciones y los individuos asociados.
Establecimiento de vínculos con entidades de apoyo -universidades y centros de estudio- en los países desarrollados y otros países en desarrollo
Se establecerán vínculos con las entidades de apoyo (universidades y centros de estudios) en los países desarrollados y los países en desarrollo a fin de facilitar las oportunidades de estudio, aprendizaje e investigación de los universitarios jóvenes en el marco del PCO.  Se alentará a esas instituciones a que formen parte de la red del PCO.  La Secretaría de la OMC procurará ayudar a recaudar fondos de donantes para que esas instituciones puedan participar en las actividades del PCO.  Estas actividades seguirían vinculadas al programa general de la OMC y serían notificadas a la Junta Consultiva, pero no estarían dirigidas ni supervisadas por la Secretaría de la OMC.
Donaciones
En el marco del PCO se concederán fondos para las cátedras durante cuatro años, hasta un máximo de cincuenta mil francos suizos (50.000 FS) anuales.  En el caso de las investigaciones financiadas mediante el Programa de Cátedras, los investigadores recibirán una parte de esta cantidad directamente, mientras que para las demás actividades financiadas por el Programa, los fondos se canalizarán a través del titular de la cátedra.  Durante este período, la Secretaría de la OMC y otros individuos e instituciones trabajarán para establecer vínculos duraderos y conseguir recursos suplementarios a fin de asegurar la sostenibilidad de las actividades del Programa a más largo plazo.
Gestión:  Junta Consultiva
Se establecerá una Junta Consultiva para asegurar la calidad y fiabilidad del PCO.  Esta Junta participará en la adopción de todas las decisiones importantes relativas al Programa.  Estará presidida por la Secretaría de la OMC y compuesta por asociados universitarios, instituciones académicas beneficiarias y representantes a título personal que puedan hacer contribuciones valiosas, y donantes.  La Junta se reunirá cuando sea necesario, pero en la medida de lo posible desempeñará sus funciones valiéndose de medios electrónicos. 
La Junta Consultiva implantará un sistema independiente de evaluación continua de los resultados del Programa y de su calidad.  También informará anualmente al Comité de Comercio y Desarrollo en el marco de las actividades generales de formación y cooperación técnica de la Secretaría de la OMC.
Selección y concesión de la cátedra
La selección de las instituciones asociadas adjudicatarias de una cátedra OMC se realizará mediante un concurso que se desarrollará en dos fases.  La primera fase de la selección se basará en la calidad de las solicitudes escritas y en un estudio de la capacidad de la universidad para cumplir todos los requisitos.  Como se ha indicado, se prestará especial consideración a las propuestas de calidad presentadas por las instituciones con las que ya colabora la OMC para la celebración de los cursos regionales de política comercial.  Asimismo, se prestará la debida consideración a las instituciones candidatas que hayan presentado una solicitud y hayan llegado a la etapa final del proceso de selección de los cursos regionales de política comercial.  En una segunda etapa, se podrá pedir a los candidatos que superen la primera fase del proceso de selección que aporten más información, y podrán recibir la visita de un equipo en representación del PCO.  Se fijará un plazo para la presentación de propuestas.
Propuestas
Se invita a las instituciones interesadas a que presenten sus solicitudes utilizando el formulario adjunto, que deberá obrar en poder de la Secretaría de la OMC como muy tarde el 29 de mayo de 2009;  las solicitudes pueden enviarse por correo ordinario a la dirección: Programa de Cátedras OMC, 154 rue de Lausanne, CH-1211 Ginebra 21, Suiza;  o por correo electrónico a la dirección:  wtochairs@wto.org. Para más información, sírvanse ponerse en contacto con gerardo.thielen@wto.org y/o fatima.chaudhri@wto.org. 
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